
 

 
 
 
 

 

 
SAT implementa acciones preventivas en materia 

de salud pública 
   
 

Conforme a lo expuesto por las autoridades de la Secretaría de Salud 
el día viernes 13 de marzo del presente, el Servicio de Administración 
Tributaria se suma a los esfuerzos para contener la transmisión del 
COVID-19. Por ello, informamos que a partir del próximo martes 17 
de marzo quedan suspendidos temporalmente y hasta nuevo aviso 
los servicios en las salas de Internet de nuestras Administraciones 
Desconcentradas y Módulos de Servicios Tributarios. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-implementa-acciones-preventivas-
en-materia-de-salud-publica-08-2020 
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